
-87-

Dec. No. 859-09 que concede el beneficio de la jubilaci6n y asigna pensiones del Estado
a varios profesionales agropecuarios, miembros de la Asociaci6n Nacional de
Profesionales Agricolas (ANPA).

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 859-09

CONSIDEIU NDO: Que el 4 de octubre, Dia de1 Profesional Agropecuario en la
Repflblica Dominicana, es la ocasiôn propicia para reconocer la labor que por décadas han
realizado decenas de profesionales de1 sector agropecuario, trabajando en el desarrollo de
nuestra naciôn, dando lo mejor de sus vidas al bienestar de1 campo dominicano y de1 medio
ambiente.

CONSIDEIU NDO: Que 1os profesionales agropecuarios en su mayoria componen una
poblaciôn envejeciente y en muchos casos enfermos.

CONSIDEIU NDO: Que es obligaciôn de1 Estado auxiliar y o asistir de forma especial a
todos 1os entes que han dado lo mejor de sus vidas con un trabajo digno, a favor de la
sociedad dominicana.

VISTO: E1 Articulo 8, de la Constituciôn de la Repflblica.

VISTA: La Ley N0.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles de1 Estado, de fecha l l de
diciembre de l98 1.

VISTO: E1 Oficio N0.9974, de1 4 de agosto de 2009, de1 Secretario de Estado de la
Presidencia, en donde solicita la pensiôn de varios profesionales que figuran en la parte
dispositiva de1 presente Decreto.

VISTO: E1 Oficio No. 16048, de1 6 de octubre de 2009, de1 Secretario de Estado de
Agricultura, en donde solicita la pensiôn de varios profesionales que figuran en la parte
dispositiva de1 presente Decreto.

VISTA: La comunicaciôn de1 22 de septiembre de 2009, de1 Presidente de la Asociaciôn de
Profesionales Agropecuarios (ANPA), en donde se refiere la peticiôn de pensiôn de 1os
profesionales que figuran en la parte dispositiva de1 presente Decreto.

En ejercicio de 1% atribuciones que me confiere el Articulo 55, de la Constituciôn de la
Repflblicao dicto el siguiente
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D E C R E T 0:

Articulo 1.- Se concede el beneficio de la jubilaciôn y se asigna una pensiôn especial de1
Estado dominicano, por enfermedad a 1os siguientes servidores pflblicos:

A la sefiora Ramona Caro Alcântara, Cédula de ldentidad y Electoral No.0 l2-
0003314-8, con 55 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (30 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, Hipertensiôn Arterial Crônica.

A la sefiora Zoila Agapita Bisonô Valdez, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
01 10663-1, con 53 Aûos de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (28 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, depresiôn mayor crônica.

A1 sefior Teofilo Lantigua Fermin, Cédula de ldentidad y Electoral No.07l-
0002238-8, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (23 afios de servicios, instituciôn IAD).
Enfermedad, cirugia de prostatectomia simple, hipertensiôn.

A la sefiora Maria Virginia Heredia Méndez, Cédula de ldentidad y Electoral No.
018-0008323-8, con 42 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1
pesos con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (l3 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad. carcinoma ductal infiltrante mama derecha -1-2 No-klo, EC 11-A.
Câncer.

5. A la sefiora Maribel Fortuna Montilla, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l2-
0014770-8, con 51 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (22 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad hipertensiôn arterial 11. osteoporosis pielonefritis aguda.

A1 sefior Narciso Cruz Gonzâlez, Cédula de ldentidad y Electoral N0.045-0003315-
6, 49 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos con 00 l00
(RD$l5,000.00), mensuales. (32 afios de servicios, instituciôn IAD). Enfermedad,
trastorno afectivo mayor bipolar.

A la sefiora Estela Bienvenida Ramirez Martinez, Cedula de ldentidad y electoral
N0.010-0005663-8, con 47 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1
pesos con 00 l00(RD$l5,000.00), mensuales. (l9 afios de servicios, instituciôn
IAD). Enfermedad câncer de ovario.

8. A1 sefior Jorge Fernando Fernândez Paulino, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.071-0005585-9, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1
pesos con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (23 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad distimia-depresiôn mayor.
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A1 sefior Rafael Antonio Rosa Pimentel, Cédula de ldentidad y Electoral No.03l-
0142761-9, con 51 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20.000,00), mensuales. (23 afios en servicios, instituciôn IAD).
Enfermedad ACU izquierdo operado hematoma.

l0. A1 sefior Andrés Pimentel Cabrerao Cédula de ldentidad y Electoral No.044-
0004656-3, con 52 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (3l afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, osteofitos marginales en 1-3 incipientes, posteriores 1-,4 y 1-,5 en
relaciôn con cambios degenerativos.

l 1. A1 sefior Hermôjenes Pefia Quevedo, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l4-
0002915-1, con 40 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (l0 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad discapacitado por accidente de transito, paraplejia.

l2. A1 sefior Julio Cesar Yciano, Cédula de ldentidad y Electoral No. 031-0067830-3,
con 47 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (25 afios de servicios, instituciôn IAD). Enfermedad,
cardiopatia hipertensiva nefrolitiasis.

l3. A la sefiora Lina Mercedes Tavarez de La Cruz, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.023-0037430-9, 48 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1
pesos con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (l2 afios de servicios, instituciôn
IAD). Enfermedad, hepatitis C.

l4. A la sefiora Maria Magdalena Dinzey Santana, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.001-0076462-0, con 49 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1
pesos con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (2l afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad câncer de tiroides y glaucoma.

l 5. A1 sefior Nicanor Antonio Lora Parrao Cédula de ldentidad y Electoral No.03l-
0050918-5, con 62 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (28 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, crisis hipertensiva resuelta sindrome ulcera-séptica.

l6. A1 sefior Adelso Abreu Valdez. Cédula de identidad y electoral No.047-00l 1774-2,
con 57 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (32 afios de servicios, instituciôn SEA). Enfermedad,
esquizofrenia crônica.

l7. A la sefiora Carmen Josefina Abreu Parra, Cédula de ldentidad y Electoral No.0 l0-
0043899-2, con 52 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (23 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, lnsuficiencia renal crônica por uropacia obstructiva hipertensiôn
severa.
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l 8. A1 sefior Carlos Maria Cabrera Peralta, Cédula de ldentidad y Electoral No.046-
0021377-3, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (35 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad pôlipos pediculados lesiôn exofitica en colon desscendente PB atipia,
enfermedad, câncer de colon.

l9. A1 sefior Giovani Eduardo Felipe Valdez, Cédula de ldentidad y Electoral No.086-
0002535-0, con 48 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (27 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad hernia discal posterior y PRE- foraminal, izquierda en L5- Sl,
osteoatrosis degenerativa.

20. A la sefiora Miriam Milagros M ontero Oviedo, Cédula de ldentidad y Electoral No.
012-0003933-5, con 51 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (25 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad, hipertensiôn arterial 11, osteartrosis.

2l. A1 sefior Ponpilio Polanco, Cedula de ldentidad y Electoral N0.034-0005983-2, con
63 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1 pesos con 00 100,
(RD$25,000.00), mensuales. (33 afios en servicios, instituciôn SEA). Enfermedad,
diabetes mellitas tipo 1.

22. A1 sefior Rafael David Cordero, Cédula de ldentidad y Electoral N0.049-0034789-1,
con 55 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1 pesos con
00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (35 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, artritis reumatoides degerativa e invalizante, plilomatosis de colon.

23. A1 sefior Julio Constantino Sânchez Aponte, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.001-0886742-5, con 50 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco
mi1 pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (22 afios de servicios. instituciôn
SEA). Enfermedad, hipertensiôn arterial, hernia discal.

24. A1 sefior Félix Jiménez Ramirez, Cédula de ldentidad y Electoral N0.012-0005088-
6, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1 pesos con
00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (2l afios de servicios, instituciôn IAD).
Enfermedad, amputaciôn ambos brazos.

25. A1 sefior Ramôn Augusto Medina Abreu, Cédula de ldentidad y Electoral No.05l-
0001756-4, con 48 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (l9 afios de servicios, instituciôn
SEMARENA). Enfermedad, insuficiencia renal crônica.
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26. A1 sefior Tomas lgnacio Roa y Roa, Cédula de ldentidad y Electoral No.0 l 1-
00l 1741-3, con 56 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (28 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad, hipertrofia prostâtica, lumbago crônica.

27. A1 sefior Tito Ramirez de Leôn, Cédula de ldentidad y Electoral N0.012-0027274-6,
con 54 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1 pesos con
00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (30 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, cardiopatia hipertensiva, diabetes mellitas 2.

28. A la sefiora Xngela Mercedes Reyes Diaz, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
0187280-2, con 45 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (l3 afios de servicios, instituciôn
IAD). Enfermedad, hernia discal 1-3 L4.

29. A1 sefior Eusebio Peralta Jiménez, Cédula de ldentidad y Electoral No. 136-
0009093-3, con 50 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (l7 afios de servicios, instituciôn
SEA). Discapacitado.

30. A1 sefior José Luis Xngeles Concepciôn, Cédula de ldentidad y Electoral No.047-
0055758-2, con 57 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (l4 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad, problema de visiôn causado por un coco de agua que le golpeo
la cabeza, problema para caminar; dolencia en la rodilla izquierda por un accidente.

31 . A1 sefior José Alfonso Pérez Peralta, Cédula de ldentidad y Electoral No. 054-
0060602-5, con 52 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (l5 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermad, câncer de prôstata.

32. A1 sefior Henry Alberto Duval Matos, Cédula de ldentidad y Electoral No.022-
0017464-3, con 51 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos
con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (27 afios de servicios, instituciôn
INDRHI). Enfermedad, hipertensiôn arterial, diabetis, glaucoma, hiperplasia
prostâtica.

33. A1 sefior Ezequiel Quezada Medina, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l2-
0006501-7, con 51 afios de edad, con una pensiôn de1 estado de treinta mi1 pesos
con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (20 afios de servicios, instituciôn
BAGRICOLA). Enfermedad, padece de cirrosis hepâtica virus C.

34. A1 sefior Eudys Manuel Familia Oviedo, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l 1-
0001504-7, con 52 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos
con 00 l00(RD$30,000.00), mensuales. (20 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, cirrosis hepética severa.
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35. A1 sefior Lâzaro José Ricardo Guzmân Suero, Cédula de ldentidad y Electoral
No.00l-l0l7304-4, con 60 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1
pesos con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (38 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad, câncer.

36. A1 sefior Victor Medrano Morel, Cédula de ldentidad y Electoral N0.031-0239943-
7, con 53 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos con 00 l00
(RD$30,000.00), mensuales. (33 afios de servicios, instituciôn SEA). Enfermedad,
epilepsia y osteoartritis, cabeza hombro derecho.

37. A1 sefior Ramôn Robles, Cédula de ldentidad y Electoral N0.047-0004070-4, con 50
afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos con 00 l00
(RD$30,000.00), mensuales. (2l afios de servicios, instituciôn SEA). Diabetes
insulina dependiente. Enfermedad, hipertensiôn arterial.

38. A1 sefior Dionisio Bautista Alcântara, Cédula de ldentidad y Electoral No.0 l2-
0027469-2, con 47 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos
con 00 100. (RD$30.000.00), mensuales. (l8 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, esterosis aguda de conjunciôn vértebras cervicales de C3-C4 hasta C5-
C6.

39. A1 sefior Hipôlito Antonio Franco Diaz, Cédula de ldentidad y Electoral No.003-
0002049-2, con 50 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 100. (RD$25.000.00), mensuales. (l8 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad, hipertensiôn arterial.

40. A la sefiora Damiana Estela Gorlzâlez Herrera de Taveras, Cédula de ldentidad y
Electoral N0.003-0004198-5, con 43 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de
veinticinco mi1 pesos con 00 100. (RD$25.000.00), mensuales. (l6 afios de
servicios instituciôn SEA). Enfermedad, escoliosis lumbar.

41 . A la sefiora Milagros Feliz Cuevas, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l9-
0009980-3, con 50 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 100. (RD$20.000.00), mensuales. (l7 afios de servicios, instituciôn IAD).
Enfermedad, artritis severao hipertensiôn arterial, polineuritis.

42. A1 sefior José Apolinar Rosario Mendoza, Cédula de ldentidad y Electoral No.055-
0020422-6, con 56 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 100. (RD$20.000.00), mensuales. (26 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, hipertensiôn arterial estado 11, infarto agudo de miocardio, diabetes
tipo 2, angina inestable crônica.
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43. A1 sefior Javiel Antonio Castro Santanao Cédula de ldentidad y Electoral No.044-
0003543-4, con 49 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 100. (RD$20.000.00), mensuales. (25 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, derrame cerebral.

44. A1 sefior Bienvenido Arcadio Paulino Paulino, Cédula de ldentidad y Electoral
No.03l-0l 15878-4, con 58 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1
pesos con 00 100. (RD$l5.000.00), mensuales. (3l afios de servicios, instituciôn
FEDA). Enfermedad, artritis severao hipertensiôn arterial, polineuritis.

45. A1 sefior Librado Antonio Castillo, Cédula de ldentidad y Electoral No.03l-
0200379-9, con 67 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 100. (RD$l5.000.00), mensuales. (5 afios de servicios, instituciôn SEA).
Enfermedad, evento cerebro vascular isquemico, diabetes mellitas 11.

46. A1 sefior Federico Antonio Ulerio Pefia, Cédula de ldentidad y Electoral No.07l-
0012169-3, con 54 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos
con 00 100. (RD$30,000.00), mensuales. (3l afios de servicios, instituciôn
INDRHI). Enfermedad, hipertensiôn arterial, diabetes decompensada, pérdida de
una pierna.

47. A al sefiora Zeneida Altagracia Lantigua Gômez, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.056-0018679-4, con 67 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1
pesos con 00 100. (RD$20.000.00), mensuales. (23 afios de servicios, instituciôn
SEA). Enfermedad, accidente cerebral vascular de tipo isquemico.

Articulo 2.- Se concede el beneficio de la jubilaciôn y se asigna una pensiôn especial de1
Estado dominicano, por antigùedad en el servicio 1os siguientes servidores pflblicos.

1. Rafael Dario Medina Aliés, Cédula de ldentidad y Electoral N0.028-0007982-0, 63
afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos con 00 l00
(RD$l5,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

Reinaldo Antonio Hernândez Garcia, Cédula de ldentidad y Electoral No.047-
0041263-0, 64 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos con
00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (23 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

Juan de Jesfls Santos Cepeda, Cédula de ldentidad y Electoral No.047-0l 15585-7,
61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (29 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

José Altagracia Tejeda Medina, Cédula de ldentidad y Electoral N0.013-0003531-6,
con 60 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (27 afios de servicios. lnstituciôn SEA).



-94-

Fausto Ramôn Urefia de La cruz, Cédula de ldentidad y Electoral N0.054-0003127-
3, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (30 afios de servicios. lnstituciôn IAD).

6. Concepciôn Gabriel Reyes Jackson, Cédula de ldentidad y Electoral No.034-
0014912-0, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (40 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

Rogelio Pérez, Cédula de ldentidad y Electoral N0.028-0008457-2, con 65 afios de
edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00 (RD$20,000.00),
mensuales. (30 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

8. Reinaldo Vitelio Garcia Fernândez, Cédula de ldentidad y Electoral No.003-
0010914-7, 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con
00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (29 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

Rafael Dioris Morillo Diaz, Cédula de ldentidad y Electoral N0.012-0052088-8, con
65 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(20,000.00), mensuales (27 afios servicios. lnstituciôn SEA).

l0. Nol'ys Rosario Merân, Cédula de ldentidad y Electoral N0.018-0013581-4, con 59
afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (37 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

l 1. Manuel de Jesfls Mora Vasquez, Cédula de ldentidad y Electoral No. 101-0002268-
9, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (39 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

l2. Leonardo Rodriguez Feliz, Cédula de ldentidad y Electoral N0.018-0002364-8, con
60 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (35 afios de servicios. lnstituciôn IAD).

l3. Luis Temistocles Lorenzo Morillo, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l0-
0005477-3, con 60 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (28 afios de servicios. lnstituciôn IAD.

l4. Adriana Bueno Lino de Dislao Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-0l50338-l,
con 62 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 100,
(20,000.00), mensuales. (29 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

l 5. Alejandro lnginio Ozuna Castro, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-0 162857-
6, con 78 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(20.000.00), mensuales. (35 afios de servicios. lnstituciôn SEA).
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l6. Andrés Labour Mateo, Cédula de ldentidad y Electoral N0.002-0012494-9, con 61
afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (3l afios de servicios. lnstituciôn SEA).

l7. Anselmo Miguel Gonzâlez Minguez, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
12981 16-2, con 60 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (40 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

l8. Bernabé Santos Garcia, Cédula de ldentidad y Electoral N0.071-0009580-6, con 64
afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (28 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

l9. Cesar Humberto Rodriguez, Cédula de ldentidad y Electoral N0.001-0629568-6,
con 56 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (34 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

20. Domingo Sânchez Cabrera, Cédula de ldentidad y Electoral N0.001-0374817-4, con
64 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

2l. Edgar Euclides Omer Erickson Gorlzâlez. Cédula de ldentidad y Electoral No.03l-
005081 1-2, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (39 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

22. Eligio Vâsquez Suârez, Cédula de ldentidad y Electoral N0.031-0103777-2, con 75
afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

23. Eugenio Miguel Rodriguez Pimentel, Cédula de ldentidad y Electoral No.056-
0018123-3, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (35 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

24. Jafet Enrique Martinez Pitter, Cédula de ldentidad y Electoral N0.013-0006733-5,
con 67 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (30 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

25. José Rafael Guzmân Acosta, Cédula de ldentidad y Electoral N0.013-0007097-4,
con 64 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos con 00 l00
(RD$20,000.00), mensuales. (38 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

26. A1 sefior Rafael Roque M ateo Ramirez, Cédula de ldentidad y Electoral No.0l2-
0058959-4, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (28 afios de servicios. lnstituciôn
SEA).
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27. A1 sefior Alfonso Bello Reyes, Cédula de ldentidad y Electoral N0.002-0076953-7,
con 65 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1 pesos con
00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

28. A1 sefior lgnacio de Jesfls Bretôn Taveras, Cédula de ldentidad y Electoral No.03l-
0102820-1, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (23 afios de servicios. lnstituciôn
INDRHI).

29. A1 sefior Jacobo Colôn Valdez, Cédula de ldentidad y Electoral N0.012-0016166-7,
con 57 afios de edad, con una pensiôn de1 estado de veinticinco mi1 pesos con
00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

30. A1 sefior Rafael Ferreira Calderôn, Cédula de ldentidad y Electoral No.047-
0094385-7, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (27 afios de servicios. lnstituciôn
SEA). Enfermedad de la columna lumbrar Hernia discal central con compresiôn
radicular a nivel de1 espacio articular L3-L4, L4-L5.

31 . A1 sefior Luis Eleuterio Belliard Martinez, Cédula de ldentidad y Electoral No. 031-
0200976-2, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (38 afios de servicios. lnstituciôn
SEA).

32. A la sefiora Dania Argentina Montes de Oca Mateo de Pichardo, Cédula de
ldentidad y Electoral N0.018-0013472-6, con 56 afios de edad, con una pensiôn de1
estado de veinticinco mi1 pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales. (30 afios de
servicios. lnstituciôn SEA).

33. A1 sefior José De1 Carmen Torres Arias, Cédula de ldentidad y Electoral No.046-
0000996-5, con 60 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinticinco mi1
pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales, (30 afios de servicios. lnstituciôn
SEA).

34. A1 sefior Manuel Enrique Rodriguez Peralta, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.031-0185473-9, con 56 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1
pesos con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn
IAD).

35. A1 sefior Héctor Vinicio Oviedo Ogando, Cédula de ldentidad y Electoral No. 012-
0052093-8, con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 estado de treinta mi1 pesos
con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (3l afios de servicios. lnstituciôn SEA).

36. A1 sefior Antonio Roque Garcia, Cédula de ldentidad y Electoral N0.068-0002913-
1, con 63 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos con 00 l00
(RD$30,000.00), mensuales. (42 afios de servicios. lnstituciôn IAD).
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37. A1 sefior Manuel Antonio Russo Fernândez, Cedula de ldentidad y Electoral
No.037-00l4l7l-0, con 63 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1
pesos con 00 l00 (US$30,000.00), mensuales. (35 afios de servicios lnstituciôn
SEA).

38. A la sefiora Lilian Alt. Flor D Aliza Jackson Medina. Cédula de ldentidad y
Electoral No. 031-0101829-3, con 54 afios de edad, con una pensiôn de1 estado de
treinta mi1 pesos con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (29 afios de servicios.
lnstituciôn SEA). Enfermedad hipertensa grado 1.

39. A1 sefior Ramôn lgnacio Hernândez Cepeda, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.003-0016324-3, con 57 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1
pesos con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (35 afios de servicios. lnstituciôn
CODOCAFE).

40. A1 sefior Norberto Rojas Canelao Cédula de ldentidad y Electoral N0.001-0535688-
5, con 70 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1 pesos con 00 l00
(RD$30,000.00), mensuales. (43 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

4l. A1 sefior Rafael Antonio Céspedes Ferreira, Cédula de ldentidad y Electoral
No.0l 1-0003600-1, 50 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de treinta mi1
pesos con 00 l00 (RD$30,000.00), mensuales. (30 afios de servicios. lnstituciôn
SEA).

42. A1 sefior Angel Bienvenido De Oleo Pérez, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
0013338-8, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de cuarenta mi1 pesos
con 00 l00 (RD$40,000.00), mensuales. (36 afios de servicios. lnstituciôn SEA).

43. A la sefiora Mercedes Bello Franjul, Cédula de ldentidad y Electoral No.003-
0018489-2, con 61 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (25 afios de servicios, lnstituciôn SEA).

44. A la sefiora Maria Teresa Tejada Mena, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
0330720-3, con 67 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (36 afios de servicios, instituciôn SEA).

45. A1 sefior Rafael Matos Feliz, Cédula de ldentidad y Electoral N0.018-0009809-5,
con 59 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de cuarenta mi1 pesos con 00 l00
(RD$40,000.00), mensuales. (29 afios de servicios, instituciôn SEA).

46. A1 sefior Amparo Gorlzâlez Manzueta, Cédula de ldentidad y Electoral No.026-
0041538-0, con 62 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (30 afios de servicios, instituciôn SEA).
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47. A1 sefior Eligio Gregorio Pérez De Leôn, Cédula de ldentidad y Electoral No.054-
0012735-2, con 63 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales. (4l afios de servicios, instituciôn SEA).

48. A1 sefior Danilo Alfonso Diaz Cepedao Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
1862924-5, con 64 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de quince mi1 pesos
con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales.

49. A1 sefior José M anuel Grullôn Martinez, Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
0152394-2, con 66 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1 pesos
con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (4l afios de servicios, instituciôn SEA).

50. A1 sefior Marcial Augusto Guerrero Rodriguez, Cédula de ldentidad y Electoral
N0.026-0016549-8, con 65 afios de edad, con una pensiôn de1 Estado de veinte mi1
pesos con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales. (25 afios de servicios, instituciôn
SEA).

Articulo 3. Se modifica el Numeral 6, de1 Articulo 2, de1 Decreto No.200-08, de1 27 de
mayo de 2008, para que diga de la siguiente manera: ::Se asigna una pensiôn de1 Estado
dominicano de quince mi1 pesos con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales, a favor de1 sefior
Amado de Jesfls de Jesfls, portador de la cédula de ldentidad y Electoral N0.048-0042887-
6 ' 7

Articulo 4. Se modifica en Numeral 124, de1 Articulo 2, de1 Decreto No.200-8, de1 27 de
mayo de 2008, para que diga de la siguiente manera: Se asigna una pensiôn de1 Estado
Dominicano de quince mi1 pesos con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales, a favor de la
sefiora. Micleihir Aracelis de 1os Santos Aquino de Gutiérrez, portadora de la Cédula de
ldentidad y Electoral N0.001-0635747-8:'.

Articulo 5. Se modifica el Numeral l3, de1 Articulo 1, de1 Decreto 997-01, de1 4 de octubre
de 2001, para que diga de la siguiente manera: ::Se asigna una pensiôn de1 Estado
dominicano de quince mi1 pesos con 00 l00 (RD$l5,000.00), mensuales, a favor de la
sefiora. Austria Maria Abreu de Leôn, portadora de la Cédula de ldentidad y Electoral
N0.002-0012235-6:'.

Articulo 6. Se modifica el Numeral 2, de1 Articulo 1, de1 Decreto N0.636-04, de fecha 13
de Julio de 2004, para que diga de la siguiente manera: ::Se asigna una pensiôn de1 Estado
dominicano de veinte mi1 pesos con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales, a favor de la
sefiora Agueda Virginia Caro Tejedao portadora de la Cédula de ldentidad y Electoral
N0.001-0394502-8:'.

Articulo 7. Se modifica el Numeral 20, de1 Articulo 1, de1 Decreto N0.787-02, de1 14 de
octubre de 2002, para que diga de la siguiente manera: ::Se asigna una pensiôn de1 Estado
dominicano de veinticinco mi1 pesos con 00 l00 (RD$25,000.00), mensuales, a favor de1
sefior Manuel Eusebio Feliz Peralta, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No.00 1-
0769689-0:'.
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Articulo 8. Se modifica el Numeral 3, de1 Articulo 1, de1 Decreto N0.636-04, de1 13 de
julio de 2004, para que diga de la siguiente manera: ::Se asigna una pensiôn de1 Estado
dominicano de veinte mi1 pesos con 00 l00 (RD$20,000.00), mensuales, a favor de la
sefiora Alicia lbelka de La 1. Arbaje Tio, portadora de la Cédula de ldentidad y Electoral
No.00l-0l53750-4''.

Articulo 9.- E1 presente beneficio no serâ vâlido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensiôn otorgada por el Estado.

Pârrafo: En 1os casos positivos, el beneficiario (a) podrâ optar por aquella que mâs le
favorezca.

Articulo 10.- Dichas pensiones serân pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Gastos Pflblicos.

Articulo 11.- Enviese Secretaria de Estado de Hacienda, para 1os fines
con-espondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os diecisiete dias (17) de1 mes de noviembre de1 afio dos mi1 nueve (2009).,
afios l66 de la lndependencia y l47 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 860-09 que concede incorpomci6n a varias asociaciones cooperativas.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 860-09

VISTA: La Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de1 27 de enero de 1964.

VISTO: E1 oficio No.44l, de fecha 9 de octubre de 2009, de1 lnstituto de Desarrollo y
Crédito Cooperativo (IDECOOP).

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la Constituciôn de la
Repflblicao dicto el siguiente


